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ESCRITURA PÚBLICA No. 20180701002P02301 

Factura No.: 001-003-000022771 

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COLIBRÍ DEL GOLFO COBRIGOLF S.A. 

OTORGADA POR: LOAIZA ORDOÑEZ JHONNY VOLTAIRE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 899.9 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de MACHALA, provincia de EL ORO el dia de hoy ocho de Junio del 

dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

NOTARIA SEGUNDA del cantón MACHALA, comparecen a constituir la 

compañía COLIBRÍ DEL GOLFO COBRIGOLF S.A., el/la señor(a) LOAIZA 

ORDOÑEZ JHONNY VOLTAIRE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de MACHALA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) DELGADO MENA EDGAR SIMON, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de CAMILO PONCE ENRÍQUEZ, por sus propios y personales derechos; 

el/la señor(a) DELGADO MENA EDGAR SIMON, de nacionalidad 

ECUATORIANA, en representación de: el/la señor(a) FAJARDO RODRIGUEZ 

ANGEL OSWALDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO. 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

Eo bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de



esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Corresponda _| 
LOAIZA ORDOÑEZ [ECUATORIANA CASADO MACHALA 
JHONNY VOLTAIRE 

DELGADO MENA ¡EOVATORIANA SOLTERO ¡CAMILO PONCE 
EDGAR SIMON ¡ENRÍQUEZ 

FAJARDO ECUATORIANA SOLTERO SANTA ISABEL DELGADO MENA 
RODRIGUEZ ANG. EDGAR SIMÚN 
'OSWALDO               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA,- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es COLIBRÍ DEL GOLFO COBRIGOLF S.A.. 

Artículo Segundo (29).- Domicifio.- El domicilio principal de la compañía es 

MACHALA provincia EL ORO. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES 

(CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN 

(LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN).; ASÍ COMO TAMBIÉN



a 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

ACTIVIDADES DE PESCA DE ALTURA Y COSTERA: EXTRACCIÓN DE 

PECES, CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS MARINOS, TORTUGAS, ERIZOS DE 

MAR, ASCIDIAS Y OTROS TUNICADOS, ETCÉTERA.PESCA EN AGUAS 

INTERIORES, EXTRACCIÓN DE PECES, CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS DE 

AGUA DULCE.ACTIVIDADES DE ACUICULTURA EN AGUA DEL MAR O 

EN TANQUES DE AGUA SALADA: CRÍA DE PECES INCLUIDO LA CRIA 

DE PECES ORNAMENTALES MARINOS. CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE 

CRIADEROS DE PECES (DE AGUA DULCE) INCLUIDO PECES 

ORNAMENTALES, TRUCHAS, TILAPIAS, ETCÉTERA CRÍA DE 

CRUSTÁCEOS, BIVALVOS, MOLUSCOS Y OTROS ANIMALES 

ACUÁTICOS DE AGUA DULCE. En el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- 

Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (HI). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,'



será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CUATRO años 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- 

La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocko días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11*).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

, 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

  

  

  

Nombre de los | Número de ¡Capital ¡Capital pagado ¡Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

LOAIZA 20 ¡280 00 280 0 2800 0 00 ORDOÑEZ 
JHONNY 
VOLTAIRE 

DELGADO 260 260.0 260.0 260.0 00 0.0 
MENA EDGAR 
SIMON               
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

  

Número único de identificación: 0702672387 

Nombres dei ciudadano: LOAIZA ORDOÑEZ JHONNY VOLTAIRE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERAS REYES RUTH ROSA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 2009 

Nombres del padre: CESAR LOAIZA 

Nombres de la madre: EMPERATRIZ ORDOÑEZ 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2009 
4 

información certificada a ta fecha: 8 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

  

* de certificado: 182-127-93318 e 1/7 

Ml AE 
03 PLZXSL_S 

Ing. Jorge Tro' ya F 
EL-127933LE Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 
A Documento firmado electrónicamente 

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafMregistrocivil.gob.ec



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ón y Coin 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0104223821 

Nombres del ciudadano: DELGADO MENA EDGAR SIMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

ES 
> 

AS 3 E 
E S E 
% Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SANTA ISABEL/SANTA ISABEL 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DELGADO DELGADO PANFILO ROLENDIO 

Nombres de la madre: MENA MERCHAN SABINA ALCIRA 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2015 

información certificada a ta fecha: 8 DE JUNIO DE 2018 

Emisor. MARÍA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

” de certificado: 181-127-92913 a 

E GE 

Ing. Sons Troya! Fuertes 
21 Aer DEIS Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

ES nnenzé<áz - Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



GD 
CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS Miristeno 

de Relaciones Exterk 
y Movilidad Humar 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 109 / 2018 

Tomo . Página 109 

En la ciudad de BRUSELAS, BÉLGICA, el 20 de abril de 2018, ante mi, MINISTRA MARIANA DEL 
CONSUELO PICO ALVEAR, CÓNSUL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR en esta ciudad, comparecen 
ANGEL OSWALDO FAJARDO RODRIGUEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de 
ciudadanía número 0103980249, y ESTELA PASCUALA MACIAS SORIA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 1714027388, domiciliados en Rue jean Note 
41, 1070 Anderlecht, BÉLGICA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, y quienes libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere a favor de EDGAR SIMON DELGADO MENA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía número 0104223821, a fin 

de que por este mandato el apoderado realice las siguientes gestiones: " PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos y con plena capacidad jurídica los 
señores: ANGEL OSWALDO FAJARDO RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriano, de estado «ivi! 
soltero, con cedula de ciudadanía Nro. 0103980249, domiciliado en Rue Jean Noté 41 1070- Anderle-ht 
Bruselas Bélgica, con correo electrónico angelofajmfAgmail.com y ESTELA PASCUALA MAC:'AS 
SORIA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, con cedula de ciudadanía liro. 

1714027388, domiciliada en Rue Jean Noté 41 1070- Anderlecht Bruselas Bélgica, los compareciei::es 

legalmente capaces ante la ley para celebrar todo tipo de contratos. SEGUNDA: PODER ESPECI/1L..- 
Expuestos los antecedentes, los señores: ANGEL OSWALDO FAJARDO RODRIGUEZ, y ESTELA 
PASCUALA MACIAS SORIA ,expresan que por medio del presente instrumento público, en forma 
libre y voluntaria, confieren PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 
favor del señor: EDGAR SIMON DELGADO MENA, portador de cedula de ciudadanía Mro. 
0104223821, de estado civil soltero, domiciliado en el barrio Buenos Aires del cantón Camilo Ponce 

Enríquez de la provincia del Azuay, República del Ecuador, para que al amparo de las facultades 
comunes y especiales contenidas en las leyes del Ecuador, autorizándole para que en sus nombres y 
representación o haciendo las veces de los poderdantes, realicen las siguientes gestiones o actos e. el 
Ecuador: 1) para que nos represente y haciendo nuetsras veces pueda celebrar contratos de 
arrendamientos de camaroneras en el cantón Balao perteneciente a la provincia del Guayas y celebre 
contratos de arrendamiento con el propietario de la camaronera el señor PEDRO LOTARIO AGUAYO 
CEDELE o celebre contratos de arrendamientos de camaroneras con cualquier persona ecuatoriana y en 

cualquier lugar del Ecuador; 2) así también pueda realizar negocios lícitos que no estén prohibidos :¿or 
la ley y que generen ganancias, en cuanto al negocio y comercialización de camarón; 3) Así mismo le 
otorgamos Poder Especial al mandatario para que en nuestro nombre y representación pueua formar 
Compañías ya sea Anónimas o de Responsabilidad Limitadas con el objeto social de dedicarles ai 
criadero, producción y comercialización de camarón, así mismo para que nos represente con voz y voto 

en todas las asambleas de socios sean estas, universales, ordinarias y extraordinarias; así mismo para 
que en nuestro nombre y representación realice aportaciones de inversión y reciba las utilidades o 
ganancias de dicho negocio; 4) Y en caso de ser necesario el mandatario queda facultado a contratar 
los servicios profesionales de un Abogado con el fin de que represente a los poderdantes judicialmente 
en todos los tramites antes indicados; 5) En fin conferimos al Apoderado las más amplias facultades 
dentro de los límites del mandato, sin que ningún funcionario o autoridad judicial o administrativa, 
pueda alegar falta o insuficiencia de este poder especial. TERCERA: DE LA TERMINACION DEL 

PODER.- Este poder terminará por las causas previstas en el Código Civil y en caso de revocatoria. se 
presentará ante la Autoridad pública que deje sin efecto a la presente debiendo marginarse tal 
revocatoria. Los comparecientes se ratifican en todo el contenido de dicho Poder Especial y firma arte 
la autoridad.", para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar t-da 

gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 
confiere al mandatario todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico 

General de Procesos, especialmente las tipificadas en en los artículos 41, 43 y siguientes, di 7 

cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimi    



mandato. Hasta aquí la voluntad expresa de los mandantes.- Para el otorgamiento de esi 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue ' 
íntegramente a los otorgantes se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó e 
conmigo, de todo lo cual doy fe.-    

     Es 

ANGEL OSWALDO FAJARDO RODRIGUEZ ESTELA PASCUALA MACIAS SORIA 

MIN. MARIANA DEL CONSUELO PICO ALVEAR 

CONSUL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS .- 
Dado y sellado, el 20 de abril de 2018 

MIN. MARIANA DEL CONSUELO PICO ALVEAR 

CONSUL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 11 6.2 
Valor: 30,00 TIMBRE Z-907473 

  

20180701 cos QUO 
DOY FE: Que la(s) presenteís).. Y fojas 
en copia(s) fotostática(s) que antecede(n), 

sellada(s) y firmada(s) por mi. es (son) compulsa 
la(s) copiaís) certificada(s) que me 

A DS    
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MACHALA 
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e INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

py AMIGA QUEHACER,DOMESTICOS — V4333v4242 
$9 — APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 

2 "MACIAS E AGAPITO PELAGIO, Fo: 

eu APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
S SORIA ALMEIDA AZUCENA ESTELA 1 A 

E> LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN , j Z 

QUEVEDO ; 2 

x_ 2T7ITIA 
8 

DJ FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-07-04 A 

a ll UE 

e INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

É BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 

wm APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

2 FAJARDO DELGADO JUVENTINO romeo 

a APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE EE 

S RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARIANA DEL ROCIO E 

> LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
a 

E, 2017-07-04 
5 IN FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-07-04 
». 
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MACHALA, hue 

  

NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103980249 

Nombres del ciudadano: FAJARDO RODRIGUEZ ANGEL OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SANTA ISABEL/ZHAGLLI 

(SHAGLLI) 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FAJARDO DELGADO JUVENTINO POMPILIO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARIANA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: MARIA JOSE ORDOÑEZ PACCHA - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 
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——————— Documento firmado electrónicamente A 

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https-livirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fMHregistrocivil.gob.ec
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FAJARDO 260 260.0 260.0 260.0 .0 00 
RODRIGUEZ 
ANGEL. 
'OSWALDO 

TOTALES 800 800.0 200.0 800.0 0.0 00 
  

                  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) DELGADO MENA EDGAR SIMON, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LOAIZA ORDOÑEZ 

JHONNY VOLTAIRE, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a)



Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

   

  

Firma Socios; 

  

LOAIZA ORDOÑEZ JHONNY VOLTAIRE 

CEDULA: 0702672387 : 

Eo 
DELGADO MENA EDGAR SIMON 

CEDULA: 0104223821 
    
      DELGADO MENA EDGAR 

CEDULA: 0104223821 

 


